
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNlVERSlDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La convocatoria realizada por la Secretaria de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba para la incorporación de 
adscriptos y ayudantes-alumnos en tos Programas de Investigación que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad académica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 

- para la incorporacicin de adscriptoc y ayudantes-alwmnoc en los programas de 
investigación en esta unidad académica; 

Que'por ResoluciOn No 002110 se designO a tos profesores Dra. Ludmila Da Silva 
Catela, Mgter. Turnara Liponefzky y Dra. Branka Tanodi como integrantes de la Comisión 
a cargo de la selección de antecedentes y entrevistas personales de los postulantes a 
adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de Investigación La cultura escrifs: 
paleografía, diplomáfica y archivos. 

Que la ComisiOn Evaluadora elevó con nota del día veinticinco de mano de dos 
mll dlez las actas que establecen el orden de mérito de los postulantes a adscripfos y a 
ayudantes-alumnos, 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U  E L V E :  

Articulo lo: Designar a Mari0 del Pilar Torreblanca y Beatriz Ester Facciano como 
adscriptas en el Programa de Investigacibn La cultura escrito: paleografía, diplomútica 
y archivos. 

Artículo ZO: Designar a Alicia Cecilia Gribaudo como ayudante-alumna del Programa de 
Investigacibn La c ulf ura escrita: paleografía, diplornúi'icu y archivos. 

Articulo 3": Regísbese, comuniquese a los interesados y arc hívese. 
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